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PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SÜSCRICION PARA LA CAPITAL. SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 249.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Pedrosa del Principe el mozo Maria
no Hierro Rey, cuya media filiación 
se inserta al pie de esta circular, en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, Agentes de 
ffden público y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido le pon
gan á disposición del Sr. Alcalde de 
expresado pueblo.

Burgos 27 de Octubre de 1873.
El Delegado especial 
del Poder Ejecutivo,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Media filiación de Mariano Hierro Rey.

Viste pantalón de paño de Asludillo, 
chaqueta id., chaleco de paño fino, 
borceguíes blancos, boina encarnada, 
señas: edad 24 años, estatura unmelro 
66o milímetros, color robusto, ojos 
negros, cejas id., barba lampiña, nariz 
algo aplastada.

Circular núm. 250.

Habiendo desertado el Cabo del Ba
tallón móvil Cazadores de Torrijos, 
José Carbajal, cuya media filiación va 
inserta al pie de esta circular, encargo 
á los Sres. Alcaides de esta provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura; y caso 
de ser habido le pongan á disposición 
del Sr. Brigadier Gobernador militar 
de esta provincia.

Burgos 27 de Octubre de 1875.
El Delegado especial 
del Poder Ejecutivo,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Media filiación del Cabo José Carbajal. 

Natural de Malaga, sus señales: es

tatura corta, pelo castaño canoso, nariz 
chata, barba poblada, rajado el labio 
inferior. Prendas que lleva: blusa azul 
rayada, pantalón id, bolillos viejos.

Circular núm. 251.

Habiendo desertado de esta plaza 
el soldado del Regimiento Infantería de 
Cuenca Bernardo González, cuya me
dia filiación va insei ta al pie de esta 
circular, encargo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil, agen
tes de orden público y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á su 
busca y captura; y caso de ser habido 
le pongan á disposición del Sr. Briga
dier Gobernador militar de esta pro
vincia.

Burgos 27 de Octubre de 1873.
El Delegado especial 
del Poder Ejecutivo,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Media filiación del soldado Bernardo 
González.

Hijo de Manuel, natural de Sobra
do, Parroquia de Santa María, Ayun
tamiento de la Teija, provincia de tí
rense: su religión C. A. R.

f"De la Gaceta ndm. 288.V

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En el recurso de alzada entablado 
por D. Juan José Navarro y otros ve
cinos de esa capital contra un acuerdo 
de esa Comisión provincial, por el que 
se declaró comprendidos en los repar
timientos generales á los hacendados 
forasteros sin casa abierta, la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ha emitido el siguiente 
diclámen:

«Exorno. Sr.: Con órden de 26 de 
Julio del corriente año se ha remitido 
á informe de la Sección el expediente 
adjunto, referente á un recurso de al

zada interpuesto por varios vecinos de 
Soria contra el acuerdo de la Diputa
ción provincial, por el cual se les con
sidera obligados á figurar en los repar
timientos municipales.

Creen aquellos injusta la declaración 
hecha por la Diputación provincial de. 
que los hacendados forasteros sin casa 
abierta están obligados á pagar en los 
pueblos donde tengan propiedad las dos 
terceras partes del 25 por 100 que sa
tisfacen de cuota al Estado para atender 
álos gastos provinciales y municipales, 
que en su opinión sólo deben satisfacer 
los que viven en la localidad y disfru
tan de sus ventajas.

Fundan su recurso de alzada en que 
la ley de 25 de Febrero de 1870 no se 
halla vigente, según el párrafo cuarto 
de su primera disposición transitoria y 
en la segunda de la misma; de lo que 
deducen que sólo las nuevas leyes mu
nicipal y provincial son las aplicables 
al caso. Exponen además que el párrafo 
tercero del art. 129 de la ley munici
pal omítela palabra forastero al hablar 
de hacendados; que el art. 131 en el 
párrafo segundo de su regla 1 .* hace 
extensivo el repartimiento á los propie
tarios forasteros que según el art. 26 
tengan la consideración de vecinos: y 
este articulo da el carácter de propie
tarios á los administradores, apodera
dos ó encargados de los propietarios 
forasteros, exceptuando los dos casos 
que menciona, y á los' colonos, arren
datarios ó aparceros de las fincas rús
ticas, residan ó no en el distrito los 
propietarios ó administradores.

Apoyada su pretensión en, estas ra
zones, suplican que se deje sin efecto 
el acuerdo de la Diputación provincial, 
y que se declare que los hacendados 
forasteros sin casa abierta en el dis
trito no están obligados á contribuir 
en el repartimiento que necesiten hacer 
los Ayuntamientos para gastos provin
ciales y municipales.

Obra en el expediente un número 
del Boletin oficial de la provincia de 
25 de Abril último, en el cual se halla 
el acuerdo mencionado: la Comisión 
de la Diputación que formuló diclámen 
lo fundaba en la consideración de ha

llarse vigente el art. 11 de la ley de 
arbitrios de 23 de Febrero de 1870; 
pero desconfiaba de lo acertado de su 
opinión por la contrariedad que existe 
entre el citado articulo y los 26, 129 y 
131 de la ley municipal; y hallándose 
refundida aquella ley en esta por la 
segunda disposición transitoria de la 
primera, era preciso resolver si aquel 
art. 11 se encuentra derogado, como 
la Comisión creía, por la primera dis
posición adicional de la ley de 20 de 
Agosto de 1870. Apoyaba esta opinión 
en varios acuerdos de Diputaciones 
provinciales fundados, según exponía 
en el mencionado artículo 11, así como 
con las Reales órdenes de 31 de Enero 
de 1871 y 26 de Febrero de 1872, 
aunque también existían otras contra
dictorias entre sí, sin que por lo tanto 
pudiera fundarse en ellas la Comisión; 
y habiéndose discutido detenidamente 
el diclámen, fué finalmente aprobado 
por la Diputación.

La Comisión provincial, á quien se 
pidió informe en 17 de Junio para 
acompañarlo al recurso de alzada de 
los interesados, manifestó en 25 del 
mismo mes que reproducía los funda
mentos consignados en el Boletin, adu
ciendo únicamente en apoyo del acuer
do el contenido de las Reales órdenes 
de 7 de Enero y 3 de Febrero últimos.

La ley de 20 de Febrero de 1870 se 
halla derogada en virtud de su cuarta 
disposición transitoria, y por consi
guiente únicamente las leyes municipal 
y provincial vigentes son las aplicables 
al caso.

Ya se halla este previsto en la muni
cipal, pues el art. 129 en su número
3.°  señala como ingreso un reparti
miento general entre todos los vecinos 
y hacendados, con lo cual da á enten
der claramente que estos, aunque no 
tengan carácter de vecinos, deben tam
bién ser incluidos en los repartimientos. 
Para el cumplimiento del artículo an
terior, la regla 2.a del 151 hace exten
sivo el repartimiento, no solamente á 
los vecinos, sino también á los propie
tarios forasteros que según el art. 26 
tengan consideración de vecinos; y este 
artículo da la de propietarios por las 



fincas que labren, ocupen ó adminis
tren: primero, á los administradores, 
apoderados ó encargados de los propie
tarios forasteros, excepto los dos casos 
de hallarse por ellos y en su nombre al 
frente de algún establecimiento, ó limi
tándose al cobro de rentas: segundo, á 
los colonos, arrendatarios, ó aparceros 
de fincas rústicas, residan ó no en el 
distrito los propietarios ó administra
dores; y tercero, á los inquilinos de 
fincas urbanas cuando estén arrenda
das á una sola persona, y su dueño, 
administrador ó encargado no residiese 
en el distrito.

Con el exámen de estas disposiciones 
desaparece la más mínima duda que 
pudiese haber sobre si los hacendados 
forasteros deben ó no satisfacer cuotas 
para los gastos provinciales y munici
pales; y además de las disposiciones 
mencionadas, la base 5.a déla regla 2.a 
del art. 131 es tan explícita, que por 
sí sola basta á resolver la cuestión. Dice 
que cuando los propietarios de las fin
cas, ya sean rústicas ó urbanas, no sean 
vecinos del distrito, se rebajará de la 
utilidad imponible un quinto de la 
suma á que debiera ascender según las 
bases 1.a y 2.a

Es, pues, incontrovertible que los 
hacendados forasteros, según el texto 
de la ley, deben ser incluidos en el 
repartimiento general, si bien la ley les 
otorga la rebaja de un quinto de la 
utilidad imponible, atendiendo sin duda 
á que como forasteros no disfrutan de 
todas las ventajas de la localidad.

Vistas las citadas disposiciones le
gales, el párrafo segundo del art. 2.° 
de la ley de presupuestos de 26 de 
Diciembre último, que preceptúa que 
el repartimiento municipal no podrá 
gravar la riqueza territorial con un tipo 
superior al 3 por 100 de la utilidad 
imponible; y siendo esta ley aplicable 
al caso de que se trata, por hallarse 
vigente en la época en que se dictó el 
acuerdo por la Diputación provincial;

La Sección opina que debe desesti
marse el recurso interpuesto contra el 
acuerdo de la Diputación de Soria, y 
confirmando este declara que los ha
cendados forasteros están obligados á 
contribuir para los gastos provinciales 
y municipales en los pueblos donde 
tengan propiedad con las limitaciones 
señaladas en el art. 2.a de la ley de 
presupuestos de 28 de Diciembre últi
mo, y en la base 3.a de la regla 2.a del 
art. 131 de la ley municipal y vigente. »

Y habiéndose conformado con el 
dictámen precedente, el Gobierno de 
la República ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo participo 
á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Mrdrid 2 de Octubre de 1873.— 
El Secretario general, José María Ce- 
lieruelo.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Soria.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 1850, 
comunicada por el Ministerio de Ha
cienda, se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia para 
el abono de los suministros que han 
facilitado al Ejército y Guardia civil en 
el mes de Agosto último.

Pesetas.

Ración de pan de 70decágramos. 0,21 
Id. de cebada de4 kilogramos... 0,62 
Id. de paja corta de 6 kilogramos. 0,17
El litro de aceite.......................... 1,06
El kilogramo de carbón............... 0,07
El kilogramo de leña................. 0,02
El kilogramo de paja larga......... 0,04
El id. de carne............................. 1,18
EHitro de vino............................ 0,22

Burgos 27 de Octubre de 1873.— 
El Vicepresidente de la Comisión, 
Cayetano Lerena Bustillo.—El Comi
sario de Guerra, Valeriano de Gallo. 
P. A. D. L. C. P., —Antonio Azpiroz, 
Secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 1850, 
comunicada por el Ministerio de Ha
cienda, se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta, provincia para 
el abono de los suministros que han 
facilitado al Ejército y Guardia civil en 
el mes de Setiembre último.

Pesetas.

Ración de pan de 70 decágramos. 0,21 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,62 
Id. de paja corta de6kilógramos. 0,17
El litro de aceite......................... 1,07
El kilogramo de carbón.............0,07
El kilogramo de lefia................. 0,03
El kilogramo de paja larga........ 0,05
El kilogramo de carne................. 1,09
El litro de vino............................ 0,23

Burgos 27 de Octubre de 1873.= 
El Vicepresidente de la Comisión, Ca
yetano Lerena Bustillo.=EI Comisario 
de Guerra, Valeriano de Gallo.= 
P. A. D. L. C. P., Antonio Azpiroz, 
Secretario.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiéndose acordado por la Comisión 
provincial en sesión del dia 25 del ac
tual la subasta para la adquisición de 
varios géneros con destino á la Casa 
provincial de Beneficencia, se inserta á 
continuación el pliego de condiciones 
para conocimiento de los que quieran 
interesarse en ella.

Burgos 27 de Octubre de 1875.
El Delegado especial 
del Poder Ejecutivo,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Pliego de condiciones para la subasta 
que ha de celebrarse el día 5 del 
mes de Noviembre próximo á las 12 
de su mañana en el Salón de sesiones 
de la Comisión provincial para la 
adquisición de los géneros que á con
tinuación se expresan, i

546 metros de paño de Tarazona de 
primera,ó sea del llamado diez— 
ocheno para vestuario de los 
acogidos de la Casa provincial 
de Beneficencia, á razón de 
7,18 pesetas metro.

1603 metros de tartan para faldas y 
abrigos de las acogidas de la 
Casa provinciaIdeBeneficencia, 
á razón de 1,52 pesetas metro.

556 metros de pisana para delantales 
de las mismas, á razón de 0,82 
pesetas metro.

250 metros de piel del diablo para 
corsés de las mismas, á 0,90 
pesetas metro.

280 pañuelos para la cabeza, á 0,88 
pesetas pañuelo.

500 id. para bolsillo, á 0,44 pesetas 
uno.

1000 metros de elefante para sábanas 
y camisas de los acogidos, á 
0.897 pesetas metro.

5760 metros de lela persa para colchas, 
á 1,25 pesetas el metro.

558 metros de terliz para gergones, 
1,79 pesetas metro.

330 metros de cutí para colchones y al
mohadas, á 1,75 pesetas metro.

180 metros de lienzo de hilo para sá
banas de las Hermanas de la 
Caridad, á 1,75 pesetas metro.

128 kilogramos de algodón azul para 
medias, á 4,82 pesetas kiló- 
gramo.

Las condiciones bajo las cuales se 
saca á remate la adquisición de los 
géneros anteriormente expresados son:

1. a Los rematantes se obligarán á 
entregar en dicho Establecimiento á 
los ocho dias de verificado el remate 
la cuarta parte de los géneros que les 
hayan sido adjudicados, y las tres 
cuartas partes restantes dentro de un 
mes.

2. a. La entrega se hará á una Co
misión, compuesta de un Sr. Diputado 
individuo de la Comisión provincial, 
del Administrador, Contador y Supe- 
riora de la Casa provincial de Bene
ficencia.

3. a Los géneros deberán ser igua
les á los tipos que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Diputación 
provincial.

4. a La subasta se celebrará en 
pliegos cerrados, que podrán entregarse 
en la Secretada en los dias que me
dian desde la publicación de este 
anuncio hasta la hora de las doce del 
dia del remate, ó al Sr. Presidente 
hasta las doce y media del mismo dia. 
En uno y otro caso se acompañará el 
documento que acredite la consigna
ción en la Depositaría de la Diputación 
del importe del 10 por 100 del valor 
de los géneros á que se hiciese propo

sición. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse por ningún pre
texto ni motivo, numerándose después 
de exigir que el portador de cada uno 
firme la cubierta.

5. a Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Presidente á 
abrirlos por el mismo orden de nume
ración, y leerá las proposiciones en alta 
voz, las cuales serán publicadas ade
más por el Secretario de la. Corpora
ción, lomando nota de cada una de el las.

6. a La adjudicación provisional se 
hará á favor do la proposición mas 
ventajosa; y en caso de empate, se abri
rá licitación oral por término de cinco 
minutos entre los que hayan presenta
do los pliegos que motivan esta. Sino 
se hicieran pujas, se adjudicará al 
pliego que antes se hubiere presentado, 
según el orden de numeración.

7. a Hecha la adjudicación, se con
servarán tos depósitos consignados por 
los mejores postores hasta que hayan 
cumplido las condiciones déla subasta, 
y se devolverán en el acto los corres
pondientes á tos demás lidiadores.

8. a Hecha que sea por tos rema
tantes la entrega de tos géneros subas
tados, su importe se satisfará á los 
rematantes por la Administración déla 
Casa provincial de Beneficencia dentro 
del mes siguiente.

9. a Las proposiciones podrán com
prender uno, varios, ó todos tos géne
ros que quedan enumerados.

10. Las cuestiones que surjan en 
la inteligencia, cumplimiento, resci
sión y efectos de la subasta se resol
verán en primer término por la via 
gubernativa y después en la contencio
sa, con arreglo á las disposiciones vi
gentes en la materia.

11. Las proposiciones deberán es
cribirse con letra clara, sin enmiendas 
ni raspaduras que no estén salvadas al 
pie, y con sujeción al siguiente modelo:

Me comprometo á suministrar.....
(aquí el género ó tos géneros á que se 
haga proposición) bajo las condiciones 
expresadas en el anuncio publicado en 
el Boletín núm...... al precio de.....
(aquí se pondrá en letra la cantidad de 
la proposición.)

Fecha y firma del interesado.

Se ha concedido al Pirector General 
de Infanteríaaulorizacion para anunciar 
concurso con el objeto de cubrir las 
cincuenta vacantes de cadetes que exis
ten en dicha arma, y además las que 
puedan ocurrir hasta que tenga lugar 
aquel, que será en el mes de Noviem
bre próximo, bajo las bases que se ex
presan en el memorial de la misma, 
número'40, página 693 y siguiente.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento.

Burgos 25 de Octubre de 1873.
El Delegado especial 

del Poder Ejecutivo,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Imprenta de la Diputación provincial.


